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Es para mí motivo de gran satisfacci6n darles a ustedes, mis 

colegas, la bienvenida a la Delegaci6n de Abogados de Ponce. Se "que 

ustedes experimentan en esta mañana un momento de singular importancia 

en sus vidas. Yo he tenido esta experienc-ia y conozco su signüicado. 

Nada mejor que la misma la celebremos como preámbulo de un Seminario 

de Capacitaci6n Profesional que en este caso estc1 dedicado a la práctica 

forense. 

Estas breves palabras no pretenden ser una exposici6n elaborada 

sobre alguna materia controversia! en jurisprudencia. Simplemente les 

haré part!cipesde unos pensamientos que me preocupan como puertorriqueño, 

como abogado y como Gobernador. 

Es evidente que el mundo actual y por consiguiente también nuestra 

sociedad, está siendo sacudido por situaciones que pocos años atrás nos 

eran extrañas. Sus causas son numerosas y complejas. Sus consecuen-

cias las sufrimos todos los ciudadanos. 
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Sin embargo, como abogados, es decir, como defensores de la 

justicia y de la ley, tenemos la responsabilidad de hacer que éstas se 

apliquen en forma diligente y ecuánime. Considero que nuestra misi6n 

como abogados no es vivir de las leyes, sino hacer que éstas sirvan en 

la mejor forma posible a la sociedad. Nosotros los abogados no podemos 

permitir que la abogacía se convierta en una mera profesi6n de cierta 

raigambre social, o como un simple medio de adquirir sustanciales 

ingresos eon6micos. 

Todos estamos de acuerdo en que el concepto te6rico de justicia no 

puéde menos de ser siempre justo. Pero, no podemos decir lo mismo en 

cuanto a su aplicaci6n concreta. Al aplicarlo tenemos que saber dis- . 

cernir las personas y los hechos de los deslumbrantes y poderosos 

atavíos dé riqueza o influencias que los pueden acompañar. De esa forma, 

se aplicará. la misma justicia que cuando se cubren s6lo con el ropaje 

sencillo y digno de la pobreza o la ignorancia. Es evidente que la juris

prudencia no consigna a la influencia social o a la solvencia econ6rnica, 

como evidencias de inocmcia. 

Tenemos que terminar con aquellas circunstancias que impiden que 

la justicia se aplique en forma justa. El derecho no discrimina entre ricos 

y pobres, entre cultos e ignorantes. Apliquémoslo en igual forma y logra

remos justicia. 
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Esta es la responsabilidad que nos fue legada por muchos de. 

nuestros predecesores en el ejercicio de esta difícil y noble profesi6n. 

Ese es el ejemplo que, en el cumplimiento silencioso y· sincero de su 

deber~ nos dan día a día tantos y tantos colegas. Ese es precisamente 

el-camino difícil y largo que ustedes han comenzado •. 

Como ponceño y abogadq, les. expreso a todos ustedes mi más 

sincera felicitaci6n. Como Gobernador, tengo la· co.nfianza de que e on su 

valiosa aportaci6n profe~ional colaborarán a lograr que la justicia se 

imparta, y valga la .redundancia, en una forma más justa. De esa forma 

habrán cumplido con el deber que les impone su conciencia y habrán 

contribuido muy significativamente al bienestar de todo el pueblo puerto

rriqueño. 
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